
 La miringotomía, con o sin colocación de drenajes 

transtimpánicos, tiene por objeto airear el oído medio y extraer la secreción que 

pueda existir en él. Para ello se realiza, bajo visión microscópica, una pequeña incisión 

en el tímpano, a través de la cual se aspirará el contenido del oído medio. En ocasiones, 

se coloca un pequeño tubo de drenaje en la incisión timpánica, para evitar que éste se 

cierre, permaneciendo, en ese lugar, un tiempo variable, que suele oscilar entre seis 

meses y un año. 

 La intervención puede realizarse bajo anestesia general o local, dependiendo de 

la colaboración del paciente. 


